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ACCIONES PREVENTIVAS 

CAMPAÑA NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA VIDA DE 

L@S MOTOCICLISTAS, “SALVÁ TU VIDA”:  

• Caravanas de motocicletas en las principales calles de 83 

municipios del país, con el lema: “Motociclista, Salvá tu 

Vida”, con la participación de 10,992 protagonistas. 

 

• 1,650 visitas casa a casa explicando y entregando Cartillas 

de Educación Vial para la Protección de la Vida con la 

participación de 7,511 protagonistas. 

 

• Actividades en los mercados, paradas y terminales de 

buses, se abordaron a 1,638 personas, con la lectura de la 

Cartilla de Educación Vial para la Protección de la Vida.  

 

• Seminarios de Educación Vial a funcionarios de las 

Instituciones de nuestro Buen Gobierno y Alcaldías, con la 

participación de 526 personas. 

 

• Asambleas de Seguridad Vial en las comunidades, con 

653 protagonistas. 



ACCIONES PREVENTIVAS 

CAMPAÑA NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA 

VIDA DE L@S MOTOCICLISTAS, “SALVÁ TU VIDA”:  

• Realizamos seminarios a 7,051 conductores de 

motocicletas, vehículos particulares y transportistas, 

reincidentes en la violación de la Ley 431 y aspirantes  a 

nuevos títulos. 
 

• Se realizaron 6,892 inspecciones mecánicas a unidades 

de transporte en mercados y paradas y 1,260 pruebas de 

alcoholemia a conductores. 
 

• Colocación de cintas reflectivas a vehículos de tracción 

animal y bicicletas.  
 

• Perifoneo en los mercados, bahía de buses y centros 

comerciales con mensajes de educación vial. 
 

• Se entregaron cascos a motorizados en el departamento 

de Chinandega. 
 

• Con el acompañamiento de las escuelas de manejo, se 

entregaron chalecos reflectivos y mangas a motorizados en 

el Distrito Uno de Managua. 



RESULTADOS 

PLAN NACIONAL DE EMERGENCIA VIAL 

 Se requisaron 3,277 vehículos y se transmitieron mensajes 

de prevención de accidentes de tránsito a conductores y 

pasajeros. 
 

 Se aplicaron 3,695 multas, principalmente sobre las causales 

que más inciden en la ocurrencia de accidentes de tránsito 

con víctimas:  
 

 Conducir en estado de embriaguez 
 

 Exceso de velocidad 
 

 Desatender señales de tránsito 
 

 Invasión de carril, aventajar en línea continua. 
 

 Se ocuparon 203 motocicletas a personas que conducían 

en estado de embriaguez y sin documentación, 19 

conductores fueron trasladados a las Unidades Policiales y 

entregados a sus familiares. 
  

 2,028 conductores de motocicletas fueron multados por 

conducir sin casco de protección. 



REPORTE SEMANAL DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
Período: lunes 11 al domingo 17 diciembre de 2023 

 Ocurrieron 983 colisiones, resultaron 23 personas fallecidas y 20 

lesionadas. 

 

 En relación a la semana anterior, aumentaron en 10 las 

personas fallecidas en accidentes de tránsito, 

disminuyeron en 18 los lesionados y en 33 las colisiones. 

 
23 Personas fallecidas: 

 

 16 conductores (11 motociclistas) 

   5 pasajeros (1 motocicleta) 

   2 peatones 

Principales causas: 

 

 10 Exceso de velocidad 

   8 Estado de embriaguez 

   3 Invasión de carril 

   1 Desperfecto mecánico 

   1 Imprudencia peatonal 
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REPORTE 

PLAN NACIONAL DE EMERGENCIA VIAL 
ACCIDENTES CON MOTOCICLETAS 

DEL 1 DE ENERO AL 17 DE DICIEMBRE 2023 

 



En lo que va del año 2023 se han registrado 931 personas 

fallecidas en accidentes de tránsito, de las cuales 487, el 52.3%, 

fueron personas fallecidas en motocicletas.  

 

En el país ocurrieron 49,264 accidentes de tránsito, el 23.7% 

(11,651) son accidentes de tránsito con motocicletas. 

 

Se han suspendido de 28,528, licencias de conducir, de las 

cuales 14,834 corresponden a conductores de motocicletas. 

 

Se han ocupado por graves infracciones a las normas de 

tránsito 11,290 vehículos, de ellos 6,785 son motocicletas. 

 

Accidentes de Tránsito  en Motocicletas 

1 de enero al 17 de  diciembre del  2023. 



Accidentes de Tránsito  en Motocicletas 

1 de enero al 17 de  diciembre del  2023. 

De las 487 personas fallecidas en accidentes en que estuvieron 

involucradas motocicletas:  
 

• 357 conductores, 66 peatones y 64 pasajeros (54 compañeras 

mujeres y 433 hombres,). 
 

• 367, el 75.4%, fueron ocasionados por giros indebidos, invasión de 

carril, exceso de velocidad, no guardar la distancia, salirse de la vía y 

falta de pericia. 
 

• 179 conductores bajo efecto de bebidas alcohólicas, un 36.8 %. 
 

• 336, el 70.8%, tenían edades entre 16 y 40 años. 
 

• 320 ocurrieron en 7 departamentos (Managua, Matagalpa, Jinotega, 

Nueva Segovia, Estelí, Rivas y Masaya). 
 

• 346 ocurrieron en carreteras, 109 en calles, 16 en autopistas y 16 en 

caminos.  



RECOMENDACIONES, TEMPORADA DECEMBRINA 

 No permitir que niñ@s y personas en estado de ebriedad manipulen juegos 

pirotécnicos: Bombas, cohetes, triquitracas, arbolitos, cachiflines, cargas 

cerradas, entre otros, asimismo no guardar estos productos en suéteres, 

chaquetas y bolsas de pantalones. 
 

 Al salir de paseo durante esta temporada, incrementar las medidas de 

seguridad de tu casa verificar que puertas y ventanas estén cerradas, 

desconectado el tanque de gas y  electrodomésticos.  
 

 Prevengamos los incendios dentro del hogar, prestar atención a: Instalación 

de gas y extensiones eléctricas.  
 

 Tengamos cuidado con las luces navideñas, apagarlas cuando no estés en 

casa y cuando vayas a dormir.  
 

 No descuidar a menores de edad, personas con discapacidad y adultos 

mayores. 
 

 En caso de emergencia, mantener la calma, activar el plan de respuesta 

familiar y recuerde llamar las líneas 118 y 115 de la Policía Nacional y 

Bomberos Unificados. 



RECOMENDACIONES, SALVÁ TU VIDA 

 Antes de salir, realice la revisión técnica de su vehículo: frenos, llantas, 

luces. 
 

 Maneje con cortesía y amabilidad para salvar vidas. 
 

 Motociclistas, caponeros y ciclistas: conducir al centro del carril, utilizar 

chaleco con cintas reflectivas, guantes, calzado cerrado y casco de 

seguridad. 
 

 La embriaguez es la causa principal de fallecidos en accidentes de tránsito, 

si toma, no maneje. Recuerde un conductor designado, puede salvar su vida. 
 

 Respete los límites de velocidad y atendé las señales de tránsito. 
 

 Peatones recuerden  estar atentos en las vías,  el segundo segmento de 

fallecidos en accidentes de tránsito son peatones. 
 

 Conductores de caponeras, no excedan el límite de pasajeros de estos 

medios de transporte. 
 

 Conducir con responsabilidad, para disfrutar en paz, unión familiar y sin 

tragedias. 



#MotociclistaSalváTuVida 

LA SEGURIDAD VIAL ES 

RESPONSABILIDAD DE TOD@S 


